
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 20 DE ABRIL DE 2023 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2010-00031 LUCAS GERARDO GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO RAMOS Absteniéndose tener en cuenta 19 de abril de 2023 1. 

Ejecutivo No 2018-00006 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MARÍA PATRICIA CORREDOR F. Decreta medida cautelar 19 de abril de 2023 2. 

Reivindicatorio No 2018-00094 ANA BETTY ACOSTA DE RAMOS Y/O ANA BEATRIZ PARRA Absteniéndose tener en cuenta 19 de abril de 2023 1. 

Sucesión No 2019-00086 JOSÉ DEL CARMEN PEÑA PEDRAZA No 2019-00086 Señala fecha inventarios y otro 19 de abril de 2023 1. 

Ejecutivo No 2020-00091 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ B. Ordena rehacer oficios 19 de abril de 2023 2. 

Pertenencia No 2021-00003 GABRIEL PEDRAZA DÍAZ Y OTROS PERSONAS INDETERMINADAS Señala fecha para diligencia 19 de abril de 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00038 CIRO IGNACIO DÍAZ RAMOS BERNARDO FRANCO ORTIZ Ordena emplazamiento 19 de abril de 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00191 COOPTRAISS PAULA ANDREA ACUÑA V. Y OTRA Ordena notificación 19 de abril de 2023 1. 

Prueba Extraprocesal 2023-02 RAMÓN AURELIO LEÓN VELÁSQUEZ LUÍS ENRIQUE LEÓN RAMOS Y OTRO Rechaza solicitud 19 de abril de 2023 1. 

Restitución I. No 2023-00029 MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ R. MARÍA ESPERANZA PEÑA MARTÍNEZ Admitiendo demanda 19 de abril de 2023 1. 

Monitorio No 2023-00036 PRECOOSERCAR JHON FREDY RODRÍGUEZ ALONSO Admitiendo demanda y otro 19 de abril de 2023 1 y 2. 

Ejecutivo No 2023-00037 BANCO DE BOGOTÁ BERTA LÓPEZ MARTÍNEZ Libra mandamiento pago y otro 19 de abril de 2023 1 y 2. 

Ejecutivo No 2023-00038 BANCOLOMBIA S.A. No 2023-00038 Rechaza demanda 19 de abril de 2023 1. 

Despacho C. No 00001-2023 OSCAR GUTIÉRREZ SUÁREZ GLORIA LENITH QUINTERO ZAPATA Señala fecha para diligencia 19 de abril de 2023 1. 

Despacho C. No 002 JOSÉ YESID TRIANA MUÑOZ YINMI HURTADO RIVAS Señala fecha para diligencia 19 de abril de 2023 1. 

Despacho C. No 002/2023 ANA BEATRIZ HERNÁNDEZ R. YOLI CATALINA PÉREZ RODRÍGUEZ Señala fecha para diligencia 19 de abril de 2023 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy veinte (20) de 
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